
SECRETARIA  MUNICI PAL

DECRETO  NO E-2256/2017                           /

COLINA,19 de octubre de 2017

VISTO:  Acuerdo  NO  119,  adoptado  por  el  H.  Concejo
Municipal en  Sesión  Ordinaria  NO 30  (per¡odo 2016-2020) de fecha  19 de octubre de 2017.

)  Lo  informado  por  el   Director  de  Secp'an  en  que  solicita  autorización  del   H.   Concejo
Municipal,  para  adjudicar el  proyecto denominado  "Serv¡c¡o  de  mantención,  conservacióni
reposición  de  áreas verdes  y sistema de riego,  comuna de Colina:  sector Norte"  lD-2686-
36-LR17.   2)   'nforme  de   Evaluación   Técnica  y  Económica  firmadas   por  el   Director  de
Secplan,   Directora   de   Medio  Ambiente,   Aseo  y  Ornato,   Profesional   de   Secplan,   que
proponen  adjudicar  la  licitac¡Ón  antes  individualizada  al  oferente  al  Sociedad  Transpohes
EcoGreen  Limitada;  y,  en  conformidad  al  aniculo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Cons{ituc¡onal de Municipa'¡dades,  Ley NO  19.886 de Compras Públicas y Reglamento;  Ley
NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  públ¡ca  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre
base  de   los   proced¡mientos   administrat¡vos  que   rigen   los   actos  de   los   órganos  de   la
administración del estado,

DECRETO:

Promulgase  el   acuerdo   NO   119,   adoptado   por  el   H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO 30  (per¡odo  2016-2020) de fecha  19 de octubre
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SECRETMIA M u N ' C'PAL

EI  Honorable Concejo Municipal,  por la unanimidad de sus miembros rechazan el siguiente
acuerdo:

ACUERDO   NO   119-2O17 (Periodo 2016-2020)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por  el  Director de  Secplan  en  que  solicita
autorización del  H.  Concejo  Municipal,  para adjudicar el  proyecto denominado "Servic¡o de
mantención,  conservación,  reposición  de  áreas  verdes  y  s¡stema  de  riego,  comuna  de
Col¡na:  sector  Norte"  ID-2686-36-LR17.   2)  lnforme  de  Evaluación  Técnica  y  Económ¡ca
firmadas   por   el   Director   de   Secplan,   Directora   de   Medio   Ambiente,   Aseo   y   Ornato,
Profes¡onal   de   Secplan,   que   proponen   adjudicar   la   licitación   antes   individualizada   al
oferente al Sociedad Transportes EcoGreen L¡mitada; y,  en conformidad al artículo 65 letra
¡)  de  la  Ley  NO   18.695i   Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipalidades,   Ley  NO  19.886  de
Compras  Públ¡cas  y  Reglamento;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y
su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base de  los  procedimientos  adm¡n¡strativos  que  rigen
los   actos  de   los   órganos   de   la   administración   del   estado,   SE   ACUERDA:   Rechazar
adjudicar   la   licitación   pública   del    proyecto   denom¡nado   "Servic¡o   de   mantención,
conservación,  reposición  de  áreas  verdes  y  sistema  de  riego,  comuna  de  Colina:
sector Norte" lD-2686-36-LR17, al oferente Sociedad Transportes EcoGreen L¡mitada.


